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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 197 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por el menor JGR, representado legalmente por su 

progenitora MARÍA FULVIA RÍOS LONDOÑO, a través de 

apoderado judicial, en contra de ELKIN GÓMEZ LÓPEZ, se agrega 

el escrito que antecede, mediante el cual el demandado solicita 

modificar el acuerdo suscrito en audiencia celebrada el pasado 

17 de agosto de 2021, a quien se le informa que el trámite se 

encuentra terminado y archivado; por lo tanto, resulta 

improcedente cualquier petición al respecto y si requiere alguna 

modificación en la forma de pago, valor y demás, deberá acudir 

nuevamente a la jurisdicción ordinaria, previo agotamiento de la 

conciliación.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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